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Solicitud terminación proceso por pago total de la obligación. Rad. 198/19 y 062/23
acumulado.

Diana Paola Muñoz Cuéllar. <dianapaolamunozc@gmail.com>
Vie 25/08/2023 3:10 PM
Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
20230825163917062.pdf;

Cordial saludo.

Adjunto memorial y soportes de pago.

Diana Muñoz
Abogada.

 



























 
 

CONSTANCIA: A Despacho del Señor Juez, el escrito mediante el cual la demandada 
constituye apoderada, y allega liquidación de crédito de la obligación aquí cobrada, y 
comprobante de consignación.  
 
Santa Rosa de Cabal, 30 de agosto de 2023 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, treinta de agosto de dos mil veintitrés 
 
Auto Interlocutorio N° 2470 

Radicado No. 66682-40-03-002-2019-00198-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA – ACUMULADO (2023-00062) 
CESAR AUGUSTO RODAS BLANDON Vs HILDA GONZALEZ OTALVARO 
 

 
En escrito que antecede, la abogada DIANA PAOLA MUÑOZ CUELLAR, allega 
poder, que le fue conferido por la demandada, HILDA GONZALEZ OTALVARO, 
aporta comprobante de consignación en el Banco Agrario del valor que arroja la 
liquidación de crédito realizada. 
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 75 del C.G.P., se reconoce personería amplia y 
suficiente a la profesional del derecho DIANA PAOLA MUÑOZ CUELLAR, 
identificada con cédula de ciudadanía 30.391.048 y T.P. 115.987 del C.S.J., para 
representar a la parte demandada en los términos del poder conferido. 
 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P. en concordancia 
con el artículo 110 ibídem, se correrá traslado de la misma a la parte ejecutante 
para que en el término de tres (03) manifieste su conformidad o inconformidad 
respecto de la liquidación de crédito aportada por la demandada, de la que se 
desprende el pago de la obligación. 
 
Por lo anterior el Juez; 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada 
DIANA PAOLA MUÑOZ CUELLAR, para representar a la parte demandada en 
los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASALDO a la parte ejecutante de la liquidación de 
crédito presentada por la apoderada de la parte demandada, por el término de tres 
(03) días, conforme lo dispuesto en del inciso tercero del artículo 461 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 110 ibídem. 
 
Notifíquese, 

 
 
 



OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

// 
Estado 149 
Del 31-08-2023 
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